Por medio de esta solicitud y en apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental pido la siguiente documentación que, por su propia naturaleza, tiene el carácter de pública:

1) Versiones públicas de las listas nominales de las casillas electorales instaladas durante la jornada del pasado 2 de julio. Específicamente, se solicitan datos sobre cuántas personas participaron en cada una de ellas. 
2) No se están pidiendo copias de las listas nominales con toda la información que incluyen, ya que contienen datos personales. Esta petición va dirigida hacia cuántas personas votaron en cada una de las casillas instaladas.
Por definición –de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia- toda la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal es pública, salvo las excepciones que contiene la propia norma.

En este sentido hacemos las siguientes precisiones:

1) El IFE está obligado a acatar la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública con base en su propio reglamento.

2) No se están solicitando datos personales como podrían ser los nombres y las direcciones de los ciudadanos.

En este caso, solicito que los documentos sean entregados en la modalidad de versiones públicas, a la brevedad posible.

    Atentamente

Daniel Lizárraga

Fresas 13, colonia del Valle, en México Distrito Federal. Delegación Benito Juárez

Teléfono 56-36-20-43

Correos electrónicos de contacto: 

Conejo1062003@yahoo.com.mx
